
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

BOLETÍN nº 52 SOBRE AYUDAS FINANCIERAS 
Marzo de 2010 

Ayudas gestión subproductos 
SANDACH 

Orden de 12 de marzo de 2010 (BOA nº 29/03/2010) 
 

AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR: 
 
 

Actuaciones para la mejora de la capacidad técnica de gestión de los 
subproductos de origen animal no destinados a consumo humano 

(SANDACH) para el año 2010 
 
 

BENEFICIARIOS: 
 
 

Titulares explotaciones ganaderas,  
Industrias agroalimentarias y  
Establecimientos SANDACH. 

 
 

CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 
 
 

Explotaciones ganaderas:  No superará 6.000 €. 
Industrias agroalimentarias:  Ayudas para mejora de las condiciones  
     medioambientales y/o bioseguridad,  

no superará 6.000 €. 
     Ayudas para proyectos innovadores y para el 

aprovechamiento energético directo, no  
superará 200.000 € en tres años. 

Establecimientos SANDACH: No superará 200.000 € en tres años. 
 
 

PLAZO:  
 
 

El plazo de presentación de las solicitudes finaliza el 30 de abril de 2010 


